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Moyobamba, 0 3 JUtl. 2022

VISTO: El expediente N' 029-2022642272 de
fecha 14 de marzo de 2022, que contiene el oficio No 0126-2022-GRSM-
DRESIV/OPER-U.E.305-E-L. y demás documentos que obran en el expediente judicial
No 00043-2021-2201-JR-LA-O1, en un total de dieciséis ('16) folíos;
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CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regionalde Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención íntegral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa local y convoca la participaclón de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 .1 se establece declárase al
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSMiCR de fecha 23 de octubre de2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San [t/artín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y dlsolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre del 2018, en el articulo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San Martín,

Que, elaccionante CLAUSEN PINEDO PEZO,

interpone demanda contenciosa administrativa, recaÍdo en el expediente judicial No

OOO43-2021-2201-JR-LA-01; siendo así, mediante ResoluciÓn N" 04 de fecha26 de abril

de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, resolviÓ

declarando FUNDADA la demanda; y en consecuencia NULA la ResoluciÓn Jefatural

N" 00.1764-2018-GRSIVI-DRESIV-U.E N' 305-E.1, de fecha 04 de octubre de 2018, y
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ORDENA que la enticjad demandada emita nu eva resolución administrativa disponiendoel reintegro de la Bonificación Especial por Preparación de Clases y Evaluación, por elperiodo comprendido desde el de

?:

125 dela que se calculará sobre la base de REMUNERACI N TOTAL TEGRA), condeducción de los importes que hayan sido abonados por dicho concepto porremuneración total perman ente, más intereses legales que se liquidarán en ejecuciónde sentencia, sin costas ni costos; la misma que fue apelada por la parte demandadaante Ia Sala Civil Permanente de li/oyobamba, generándose la Resolución N. 07 defecha 29 de octubre de 202 1, gue resu
RANDOSE

elve CONFIRMAR la sentencia apelada deprimera instancia; y DECLA CONSENTIDA y requiriendo su ejecuciónmediante Resolución No Og de fecha 03 de marzo de 2022, emitida por el Juzgado deTrabajo Transitorio-Sub Sede Moyoba mba;

SE RESUELVE:

MANDATO JUDICIA L, recaido
de CLAUSEN ptNE DO PEZO,
de Clases y Evaluación, por el

de

Que, de conformidad con el artículo 4 delDecreto supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado áe Ia Ley organica áet poder
Judiciar, que estabrece ro siguie nte:,,Toda persona v ,,iii¡drd e;tá ol¡ig;¿i a acata,y dar cumplimiento a /as dec¡siones judic¡ites o de índole aámii¡strat¡va,emanadas de autoridad iudíciat competente, en sus propios términos, sin podercalificar su contenido o sus fundamentos, restringir ius'efecfos o inté'rpietar susalcances, baio responsabitidad civil, penat o admlnistrativa que la ley señala,,; porlo que, la Dirección Regional de Educación san Martín cumple efectuar todas lasgestiones necesarias para dar estricto cumprimiento a ro ordenado por er ó;;r;;Jurisdiccional, evitando cualquier retraso en su eiecución y sin hacer cal¡iicacün algunaque pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que eldemandante es servidor de la unidad de Gestión Educativa Local de tamas, que a suvez constituye la unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas, con autonomía presupuestal
financiera; siendo así, corresponde a dicha unidao la ejáclción final de lo ordenado envía judicial; correspondiendo emitir ra presente resorucibn;
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abonados por dicho concepto por remuneración total permanente, más intereses legalesque se líquidarán en ejecución de sentencia, sin .oitá. niJostos; siendo FUNDADA ENPARTE la demanda mediante tunt"n.i, contenida en la Resolución N. 04 de fecha 26de abril de 2021, emitida por ár Jr=s3oo 9" iÁoá;" iiansitorio de Moyobamba; yoecuRÁNDosE 
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RT U S UN - AUTORTZAR a taUnidad Ejecutora 30S _ Educación Lamas, emi tir la Resolucióñ Jefatural con el cálculocorrespo ndiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en fa ResoluciónN" 04

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

deSecretaríaGeneraldelaDirección*"ffi;}xIj.Jf;f,?J:il";
resoluciÓn al administrado, a la Procuradiría pública ri"iionrl de san Martín y oficinade operaciones Unidad Ejecutora áós _ E;r;;róü;":"
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